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     BANDO 1/2007 
 
 D. Blas Bravo Pérez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Breña Alta. 
 
HACE SABER: 
Que para proporcionar una adecuada prestación del servicio de 
recogida de basura, es preciso disponer: 
 
PRIMERO: Se deberán respetar los días establecidos en cada zona 
del municipio para la recogida de basura. 
 
SEGUNDO: El horario de puesta de basura será  a partir de las 21,00 
horas (nueve de la noche) del día anterior. 
 
TERCERO: La basura deberá depositarse en bolsas debidamente 
cerradas, sin líquidos y con un peso inferior a 35 kg. 
 
CUARTO: Los servicios de recogida de basura especial domestica, 
se realizarán los primeros jueves de cada mes, debiendo 
comunicarse previamente al Ayuntamiento. 
 
QUINTO: Los residuos de cartón o vidrio deberán ser depositados en 
los contenedores habilitados al efecto. 
 
SEXTO: El incumplimiento de este Bando conllevará el levantamiento 
de un acta por triplicado, notificándose al usuario, al Ayuntamiento y 
al Adjudicatario del servicio a los efectos pertinentes, siendo 
responsables la Comunidad de Propietarios y demás usuarios del 
servicio, procediéndose a la imposición de las sanciones a que haya 
lugar. 
 
 Lo que se hace publico para su general conocimiento y 
cumplimiento en Breña Alta a cuatro de enero de dos mil siete. 
                                         
                                         El Alcalde-Presidente, 
 


